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“PFAE DINAMIZA 2” 
 
 

 
Convenio 
Colectivo 

 
Categoría 

profesional 

  

Grupo 
Cotiza
c ión 

 
Coste 

Unitario 

Coste total 
Salario brut 

Trabajadores  

CNA 
E/Oc 
upac
i ón 

COSTE 
UNITA RIO 

Cotización SS 

 

Coste total  
Cotiz. SS  

(total meses) 

 

COSTE  
UNITARIO 

Total 

 

Nº  
Trabaj

ad 
ores 

 

Duració n  
(meses) 

 

 
Jorn ada  

% 

 
Indemnización  
(1 trabajador) 

Indemnización 
(total 

trabajadores 
meses) 

 
 

Costes 
Totales 

ESTATUTO 
DE LOS 

TRABAJADO
RES 

DIRECTOR  
 

1 
 

2099,96 24.149,54 

 

a  

684,59 
7.872,79 

 

2.784,55 
 

1 
 

11,5 
 

100 793,96 793,96 32.816,29 

COORDINAD
OR  

 

 
1 

 

 
1925,60 22.144,4 

 

 
a 627,75 7.219,13 

 

 
2.553,35 

 

 
1 11,5 

 

 
100 728,07 728,07 30.091,60 

DOCENTE (2)  

 

3 

 

1621,84 37.302,32 

(2 docentes) 

 

a 
528,72 

12.160,56  

(2 docentes) 

 

2.150,56 

 

2 11,5 

 

100 
613,18 1.226,36 

 

50.689,24 

 

ADMINISTR
ATIVO 

 

 

5 

 

1214,28 
13.964,22 

 

a 
395,86 4.552,39 

 

1.610,14 

 

1 11,5 

 

100 
459,08 459,08 

 

18.975,69 

ALUMNOS  

 
9 

 
844,37 139.321,05    

(15 alumnos) 

 
 117,29 

19.352,85  
(15 alumnos) 

 
961,66 

 
15 11 

 
100 

(75%alternancia, 
25%formación) 

 
0 

 
0 

 
158.673,90 

TOTAL 
Salario 
Bruto 

                                                              (total meses) 

236.881,53 

€ 

TOTAL Cot. SS 
(total meses)

 
51.157,72€ 

 

3.207,47€ 291.246,72€ 

SUBVENCIÓN SCE CONCEDIDA 317.963,10
€ 

GASTOS DE LA ENTIDAD 0 € 

GASTOS para materiales/servicios desarrollo del PFAE 26.716,38 

 
 

 
Resolución concesión SCE, nº  10940/2021 de 22 de diciembre de 2021. 
Resolución corrección concesión SCE, nº  11116/2021 de 27 de diciembre de 2021. 
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Página 1 de 2 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS Nº 16/2022 MEDIANTE GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 

POR IMPORTE DE 317.963,10 € 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 16/2022. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Servicio Canario de Empleo para la 

financiación del proyecto “PFAE Dinamiza 2”. 

Nº Expediente: 2022001828. 

Ante la existencia de créditos de naturaleza no tributaria a que se refiere el art. 181 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por haber sido concedida una subvención 

por el Servicio Canario de Empleo que asciende a la cantidad de 317.963,10 € con la 

finalidad de financiar el proyecto denominado “PFAE Dinamiza 2” que puede generar 

crédito dentro del vigente presupuesto. 

Visto que la mencionada subvención, concedida mediante la Resolución Nº 

10940/2021 de fecha 22 de diciembre de 2021, dictada por la Dirección del Servicio 

Canario de Empleo, y que ha sido notificada a este Ayuntamiento en fecha 22 de 

diciembre de 2021 (descarga sede), y con la finalidad de dotar de crédito suficiente a 

las aplicaciones destinadas a financiar el gasto objeto del programa subvencionado, se 

propone el inicio del expediente de M.P. Nº 16/2022 bajo la modalidad de Generación 

de créditos por ingresos. 

La modificación que se propone es la siguiente: 

Altas en conceptos de ingresos: 

45109. Transferencias corrientes. Servicio Canario de Empleo "PFAE Dinamiza 2"

 ........................................................................................... 317.963,10 € 

          Total ingresos ..................................................... 317.963,10 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

13 241 14384. Fomento del empleo. Otro personal. Conv. PFAE Dinamiza 2

 ........................................................................................... 240.089,00 € 

13 241 16084. Seguridad Social Conv. PFAE Dinamiza 2 ......... 51.157,72 € 

13 241 22699. Fomento del empleo. Otros gastos diversos ....... 26.716,38 € 

          Total gastos ........................................................ 317.963,10 € 

 

Por todo lo expuesto, se propone que, previa tramitación del expediente en los términos 

que corresponda, se proceda a la aprobación del presente expediente de modificación 
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presupuestaria en la modalidad de generación de créditos por importe de 317.963,10 

€. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. 

El Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda 

Resolución número 5312/2021, de 01 de diciembre 

(BOP número 150, de 15 de diciembre de 2021) 

Victoriano Antonio Rocío Romero 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 16/2022. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Servicio Canario de Empleo para la 

financiación del proyecto “PFAE Dinamiza 2”. 

Nº Expediente: 2022001828. 

Visto el expediente nº 2022001828, relativo la modificación presupuestaria Nº 16/2022 

en la modalidad de generación de créditos dentro del vigente Presupuesto de esta 

Corporación, según autorizan los artículos 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 43 a 45 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, 

conforme a las Bases de Ejecución del Presupuesto, en virtud de las atribuciones de 

control previstas en el artículo 213 del TRLRHL y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local, y en atención a las facultades recogidas en el 

art. 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional, control financiero permanente, emito el siguiente INFORME: 

1.- ANTECEDENTES: 

1º.) Notificación de la Resolución Nº 10940/2021 de fecha 22 de diciembre de 2021, 

dictada por la Dirección del Servicio Canario de Empleo, por la cual se concede 

subvención al Ayuntamiento de San Bartolomé por importe de 317.963,10 € para la 

ejecución del proyecto “PFAE Dinamiza 2” realizada en fecha 22 de diciembre de 2021 

(descarga sede). 

2º.) Propuesta del Concejal de Hacienda de fecha 18 de marzo de 2022, por la cual se 

inicia el expediente para la modificación de créditos bajo la modalidad de generación de 

créditos por ingresos.  

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), establece la 

posibilidad de que determinados ingresos de naturaleza no tributaria generen crédito 

en los estados de gastos de los Presupuestos, estableciendo: 

“Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de 

las siguientes operaciones: 

a. Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o 

jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad Local, o con alguno de 

sus Organismos Autónomos, gastos que por su naturaleza están 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b. Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos. 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 256/2022, el 21-03-2022.
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c. Prestaciones de servicios. 

d. Reembolsos de préstamos. 

e. Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente en cuanto a 

reposición de crédito en la correspondiente cuantía”. 

Los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la citada Ley, regulan el 

procedimiento y los requisitos que deben observarse para proceder a la generación de 

créditos presupuestarios, los cuales han de ser completados con lo que al respecto se 

establezca en la Bases de Ejecución del Presupuesto en vigor de esta Corporación, por 

cuanto el artículo 43 del citado Decreto establece que serán estas las que regulen la 

tramitación de los expedientes de generación de crédito. 

A las previsiones del artículo 181 del TRLRHL, recogidas en el artículo 43 del R.D. 

500/1990 de 20 de abril, añade este texto legal: 

“Artículo 44: Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a. En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo anterior 

(coincidentes con los aptos a) y b) del art. 181 del TRLRHL), el reconocimiento del 

derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

b. En los supuestos establecidos en los apartados c) y d) (apartados c) y d) del art. 

181 TRLRHL), el reconocimiento del derecho; si bien la disponibilidad de dichos 

créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 

c. En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 

reintegro. 

Artículo 45.1: El compromiso firme de ingreso a que se refieren los artículos anteriores es el 

acto por el que cualesquiera Entes o personas, públicas o privadas, se obligan mediante un 

acuerdo o concierto con la Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto 

determinado de forma pura o condicionada. 

Cumplidas por la Entidad Local o el Organismo Autónomo correspondiente las obligaciones 

que, en su caso, hubiere asumido en el acuerdo, el compromiso de ingreso dará lugar a un 

derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo correspondiente. 

2. Las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus 

presupuestos de gastos hasta la cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación, en 

la forma prevista en el artículo anterior”. 

Respecto a las Bases de Ejecución del Presupuesto, se contempla lo siguiente: 

“BASE 16.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS: 

1.- Podrán generar crédito en los estados de gastos del Presupuesto, los ingresos de 

naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones (art. 181 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 

2/2004): 

a) Aportaciones, o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas 

para financiar, juntamente con la Entidad Local, gastos que por su naturaleza estén 

comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 
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b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local. 

c) Prestación de servicios, que incluirán la liquidación de precios públicos en cuantía 

superior a los presupuestados. 

d) Reembolsos de préstamos. 

e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 

corriente. Dichos reintegros repondrán crédito en la partida correspondiente por el 

importe de los mismos. 

2.- Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable: 

a) En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) y del punto anterior, será 

indispensable la existencia de un documento formal o resolución administrativa del 

compromiso firme de aportación o del reconocimiento del derecho, mediante toma de 

razón en contabilidad. 

b) En los supuestos establecidos en el apartado c) y d) el crédito se generará en el 

momento del reconocimiento del derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos 

estará condicionada a la efectiva recaudación de los derechos. 

c) En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 

reintegro. 

3.- El compromiso firme de ingreso a que se refieren los puntos anteriores es el acto por el 

que cualesquiera entes o personas, públicas o privadas se obligan, mediante un acuerdo o 

concierto con la Entidad local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de 

forma pura o condicionada. 

Cumplidas por la Entidad local correspondiente las obligaciones que, en su caso, hubiese 

asumido en el acuerdo, el compromiso de ingreso dará lugar a un derecho de cobro exigible 

por la Entidad local. 

4.- La Entidad local podrá generar crédito en su Presupuesto de gastos hasta la cuantía del 

compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el párrafo anterior. 

5.- Los expedientes de generación de crédito se realizarán con sujeción a las siguientes 

normas: 

a) Órgano competente para su autorización: El Alcalde de la Corporación o Concejal 

delegado de Hacienda. 

b) Tramitación: El expediente deberá contener: 

➢ Propuesta de la concejalía de Hacienda. 

➢ El documento contable acreditativo del derecho reconocido, del compromiso de 

aportación de su efectiva recaudación. 

➢ Aplicación presupuestaria objeto de generación y el concepto económico del ingreso 

que lo financie. 

➢ El importe de expediente. 

➢ Informe de Intervención. 

➢ Acuerdo del Órgano Competente”. 

3.- DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE OPERACIÓN. CORRELACIÓN ENTRE EL 

INGRESO Y EL GASTO. 
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Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por el 

Servicio Canario de Empleo, según Resolución Nº 10940/2021 de la Dirección de fecha 

22 de diciembre de 2021, notificada a este Ayuntamiento el día 22 de diciembre de 

2021 (descarga sede), para la financiación del proyecto “PFAE Dinamiza 2”, por un 

importe de 317.963,10 €. 

Estos ingresos vienen previstos en el apartado a) del art. 43 del citado Real Decreto y 

181.a del TRLRHL como aptos para generar créditos, no teniendo naturaleza tributaria 

y tienen una evidente relación con el gasto a que ha de ir adscrito el crédito 

presupuestario a generar, cuya finalidad es la ejecución del indicado proyecto. 

Es decir, la Resolución de concesión de subvención debidamente notificada a este 

Ayuntamiento se trata de un compromiso firme de aportación por parte de un agente 

financiador externo (Servicio Canario de Empleo) en los términos que se indican en el 

art. 45.1 del R.D. 500/1990, lo que, a su vez, permite que el Ayuntamiento, como 

beneficiario del mismo, tramite la modificación presupuestaria correspondiente. 

En consecuencia, estamos ante un Proyecto de Gastos con Financiación Afectada, lo 

cual implica que en la contabilidad local se deberá proceder a su creación, previa 

identificación de los conceptos de ingresos y aplicaciones de gastos afectados, que 

permita su posterior control y seguimiento con la finalidad de ejecutar el proyecto y 

justificar en plazo la aplicación de los fondos concedidos. 

4.- DETERMINACIÓN DE LOS CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

FIJACIÓN DE LAS APLICACIONES DE GASTOS. 

Estado de ingresos: 

Los ingresos que han de generar crédito consisten en una subvención concedida por el 

Servicio Canario de Empleo destinada a financiar los gastos derivados de la 

contratación de personal para la ejecución del proyecto “PFAE Dinamiza 2” y 

presupuestariamente suponen una modificación en el estado de ingresos del vigente 

Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en conceptos de ingresos: 

45109. Transferencias corrientes. Servicio Canario de Empleo "PFAE Dinamiza 2"

 ........................................................................................... 317.963,10 € 

     Total modificación ingresos ...................................... 317.963,10 € 

Estado de gastos: 

La cantidad subvencionada se destinará a sufragar los costes derivados de la 

realización del programa citado y presupuestariamente supone una modificación del 

estado de gastos del vigente Presupuesto de la siguiente forma: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

- 4/5 -

 Pág. 26 de 32



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 21-03-2022 08:53:47

Registrado en: INFORMES DE INTERVENCION - Nº: 256/2022 Fecha: 21-03-2022 08:57

Nº expediente administrativo: 2022-001828    Código Seguro de Verificación (CSV): 2DBDCD209FB69E66C464BAA167C75937

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/2DBDCD209FB69E66C464BAA167C75937

Fecha de sellado electrónico: 22-03-2022 08:06:42 Fecha de emisión de esta copia: 22-03-2022 08:06:43

 

 

Página 5 de 5 

13 241 14384. Fomento del empleo. Otro personal. Conv. PFAE Dinamiza 2

 ........................................................................................... 240.089,00 € 

13 241 16084. Seguridad Social Conv. PFAE Dinamiza 2 ......... 51.157,72 € 

13 241 22699. Fomento del empleo. Otros gastos diversos ....... 26.716,38 € 

     Total modificación gastos ......................................... 317.963,10 € 

Total crédito generado ........................................................ 317.963,10 € 

Igual a los ingresos ............................................................ 317.963,10 € 

 

CONCLUSIÓN: Por todo lo indicado se informa que la modificación presupuestaria 

M.P. 16/2022 generación de créditos por ingresos, Exp. 2022001828, subvención 

concedida por Servicio Canario de Empleo por importe de 317.963,10 € para la 

ejecución del proyecto “PFAE Dinamiza 2” en las aplicaciones presupuestarias que se 

indican en el expediente, está ajustada a la normativa vigente aplicable, existiendo 

la debida correlación entre los ingresos en que consiste la operación y los créditos 

generados, siendo competente para la aprobación del expediente, conforme a las Bases 

de Ejecución del vigente Presupuesto de la Corporación, el Sr. Concejal delegado de 

Economía y Hacienda, en tanto le ha sido delegada esta competencia por la Alcaldía 

mediante Resolución núm. 5312/2021, de 01 de diciembre de 2021, B.O.P. nº 150 de 

15 de diciembre de 2021. 

Este cuanto procede informar, salvo error u omisión involuntarios, sometiéndose el 

expediente a la consideración del Sr. Concejal delegado de Economía y Hacienda para 

su aprobación. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 16/2022. Generación de créditos por 

ingresos. Subvención concedida por el Servicio Canario de Empleo para la 

financiación del proyecto “PFAE Dinamiza 2”. 

Nº Expediente: 2022001828. 

Visto el expediente instruido con el fin de modificar el Presupuesto Municipal en 

vigor, mediante Generación de Créditos por Ingresos, M.P. 16/2022, por importe de 

317.963,10 €, con ocasión de la subvención concedida por el Servicio Canario de 

Empleo, Resolución Nº 10940/2021 de fecha 22 de diciembre de 2021, para la 

financiación del proyecto “PFAE Dinamiza 2”. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 181 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, así como los artículos 43 a 45 del Real Decreto 500/1990 y las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

Considerando que los ingresos no tienen naturaleza tributaria, y que consisten en 

una subvención para sufragar los gastos que se han señalado. 

Visto el informe de control financiero emitido en sentido favorable por la Intervención 

Municipal en fecha 21 de marzo de 2022, Nº de informe 256/2022. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 5312/2021, de 01 de diciembre de 2021, 

B.O.P. nº 150 de 15 de diciembre de 2021, HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos por Generación de ingresos para la 

ejecución del proyecto “PFAE Dinamiza 2” introduciendo en los estados de gastos e 

ingresos las siguientes modificaciones: 

Altas en conceptos de ingresos: 

45109. Transferencias corrientes. Servicio Canario de Empleo "PFAE Dinamiza 

2" ........................................................................................ 317.963,10 € 

          Total modificación ingresos ................................. 317.963,10 € 

Altas en aplicaciones de gastos: 

13 241 14384. Fomento del empleo. Otro personal. Conv. PFAE Dinamiza 2

............................................................................................ 240.089,00 € 

13 241 16084. Seguridad Social Conv. PFAE Dinamiza 2 ......... 51.157,72 € 

13 241 22699. Fomento del empleo. Otros gastos diversos ....... 26.716,38 € 

          Total modificación gastos .................................... 317.963,10 € 

DECRETO
Número: 1045/2022    Fecha: 21-03-2022
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Siendo el expediente que se aprueba firme y ejecutivo sin más trámites, por lo que se 

deberá introducir en la contabilidad de la Corporación los ajustes derivados de dicho 

expediente. 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 5312/2021, de 

01 de diciembre de 2021, B.O.P. nº 150 de 15 de diciembre de 2021). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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MC
Operación nº: 3281

Clave de Operación.......: 060

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/03/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Créditos generados
por ingresos.

Nº Expediente.......: 2/2022000000777

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2022

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
317.963,10 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Trescientos diecisiete mil novecientos sesenta y tres Euros con diez céntimos

317.963,10 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

MODIFICACION PRESUPUESTARAI Nº16/2022 GENERACION DE CREDITOS POR INGRESOS.
SUBVENCION SERVICIO CANARIO DE EMPLEO "PROYECTO "PFAE DINAMIZA 2"  DECRETO
1045/2022 DE 21 DE MARZO (EXPTE 2022001828)

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 21/03/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2

- 1/2 -

 Pág. 30 de 32


         Ub1KLGx2ZAnCl93v1xe7yUFcWmDitIfunPTkXjuakHQwl9qSn8XLhsSoG8XT4ka0wnXezlorIPGzaN+IYZRb2Q==   rFrq32FTwn4Gy9I4ypTen8yvjw1U6N0IU0Pjf4lyZC50gaB+xzc78MDvhPlxgJTq6XIwyVb2Y5XNms4gaGMoxQ==   gWBcl4XE05rjV+H00lpPYLWXAqxqs2C3nWjI7l4e22bxTO8A4ZYeN9De1eJY996nLF9s/Kb1ZWKE4/T06xdG6A== LbEsw10ISvF2lIMIqCE8pTt6WD3pSnztR40taBNME0VcGYxhFPKXhHMXHPZcott5KNh7/STSOCrkvIj5qxdlcHErGvgGfCB1xgj+EviKlFHUEPiSycmlIW4R2nfTsjv821nNthYuuYDQKVHS/CH0qjYnPlZhHXHJtYuR0unWneG45mklulTJ/B1pbUQP2nv2ljboFqx/sgA8bntkHvtNKyN+BzG92/k4dI7c0yGN0uOp/S9nZcPEopslMAHcJw0VbjmxQL1GL7kZr1CYKIbuePsLTFqp+hD6A/6wDM6Z/tdmcFksHTrGt4SjVlc5RdBeAbBwJtNRY6UkEmHLFVSJpQ==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     ZO6uLZ9Cf2UT4oxrfL1+WpSNUjQ=     2022-03-21T14:04:29+00:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         GqxVNpQU4UWRiB2drRvjUV2nHc91Hc7y01IqZkBZWW/Q9fr7vYJPzaivQHReZ36r98DGWtksHgFnK1BIRbfUZg==   acfehrLLe2SVUkuqe4eE0PXEs2dLQ0DBfszSNqLBU/GDbiFO3Pl56u/v3GgReZL9PDEMZEBH0Cf4wQvNWVxPWQ==   uBz+yG9UPoHdzfaB5u6PnDMOU8qgNFyKq/8O35h7oWmHeeCX72m/fMeBcQwq4BiteQrTPvk3xt9Dbfkp+efMHA== EhnuIJRs++VOwycrfcBda0j11p7UQ12a/oajjadmPShmqOYzsIA/YaypKSCby96NVEFR12taUcMGstraB8kFXsi+bX9+ymlfqONVIsw7t3Kos6LY3L58r9zq+AqTGb78IIjh3GaWDrrlPRAANDSaCjh5dCOVljBJuqYDMN4Ib59+691u6FObRmjwLqhUt9NbEHUnX5bM0QrDDwJ0tBuMGEvbV6O8Nr2VPZzG/UwebVJUb2czhRwKPeIfvjmGqpHQowoPWOmo3zbrBWzQvswhoG9Lh96yTOFgBNqvW1tLfbrC4dET0yAeE1zZ8mGHoJ3OhFqFDqkNWyiNgsDpFr8e3A==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     AfmlT2BUvFpQ4lf5AeLvAqq2Ym0=     2022-03-21T14:07:29+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         GqxVNpQU4UWRiB2drRvjUV2nHc91Hc7y01IqZkBZWW/Q9fr7vYJPzaivQHReZ36r98DGWtksHgFnK1BIRbfUZg==   OHa9lBTHjX3HspO1FVTTrDObrbOR3r4PpZWl7qDEe4bHWvCb2KclugB3bQiWh6jca40RbLQNXCu4gtXBkbJ5Vw==   Ez1JPcdhQvsE1a+rMGOLKuELCrG1r9Z8/K1sDzHAxZ1ef56s4CLnCxZB/HGkVj55H+AcaL847fem2FAgFlNAQw== SnjbJSZ7DXSeAkCOTyo+5wTy48OSFYUZlX7uc2Bs8J30GT1ivimHLdSOi7/UrXRCbpC9lt2i25AHt/8itPLagtCcd0XeLb1FGcK+CZIChrh0t1O90S37JwSdGwJo0vwQXLZv0RwvV+zp65n0YpFh1fzL4gRVzmiH5+VGoXdgQsE+tULf+0z+23kKayZVu+RkvPtOXI7x0IG70T0BY/kD4u/+0H+44+ib7/NTUcIRlh7MAVMNSpga00/jOD7hZch3ZTDFOYvIloc5c0THWf642dAW0OBvk8Nw+ctmTqspI7H0MnPeStQ4tUZM6a98vl2ljsyasoQvKDb8/QJ861w2yA==      x/H6CYJweQL4pG3uD0HOyfQXz7KzqVu8PG+jktOFupIeeRiimc6GGjDA6vbLngqRq88RQOCeER5Nz6/hd6nO0n+BLHwMle0MU+mpMyvCktoohkeynay7xYAqU4qs7d4Ln5/emnfdC4cvsOX2E8Qz8kJ+orGYYYpvFk4VP118iJ+rTiuAHzbIzyG/rrzoABEWKPuvos+SDPavKIGIOzMvdka8cnczXn+Yi5y8xVtkgYgkTsk1uvYfXtr3XtAcnCZzCR0lTxWEjnHHc5BNtHXd7NWiPgra753jabP8X8XzGNisLR9MGs9NOYCG4L5M7JJqzu2Qala6pSSIafjFurjg1Q== AQAB     AfmlT2BUvFpQ4lf5AeLvAqq2Ym0=     2022-03-22T08:06:45+00:00     dmdnRDwBjaJlioxkTTXeu2w5Wha+bhbVEzzkznvy8ChXd4MUenyltwcEz1Iym5hN9LhceqmvmeHVGKHgvueoYQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 138891856806499961359453835552461299940    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 21-03-2022 14:04:29
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 21-03-2022 14:07:29

Nº expediente administrativo: 2022-001828    Código Seguro de Verificación (CSV): 2EAA094B859CB261009338069D63C121

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/2EAA094B859CB261009338069D63C121

Fecha de sellado electrónico: 22-03-2022 08:06:45 Fecha de emisión de esta copia: 22-03-2022 08:06:46

MC
Operación nº: 3281

Clave de Operación.......: 060

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/03/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Créditos generados
por ingresos.

Nº Expediente.......: 2/2022000000777

Nº Aplicaciones....: 0003

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

13  241  22699 Fomento del empleo. Otros Gastos Diversos 26.716,38 € 629
13  241  14384 Fomento del empleo.Conv. PFAE  "Dinamiza 2" 240.089,00 € 640
13  241  16084 Fomento del empleo.Seguridad Social Conv. PFAE "Dinamiza 2" 51.157,72 € 642

T O T A L   I M P O R T E 317.963,10 €

I M P O R T E  A  P A G A R 317.963,10 €

Documento 2 de 2
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 21-03-2022 14:04:29
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 21-03-2022 14:07:32

Nº expediente administrativo: 2022-001828    Código Seguro de Verificación (CSV): 2999C78081979E7894E0CF42C1885410

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/2999C78081979E7894E0CF42C1885410

Fecha de sellado electrónico: 22-03-2022 08:06:46                 Fecha de emisión de esta copia: 22-03-2022 08:06:48

MC
Operación nº: 3282

Clave de Operación.......: 020

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 21/03/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de previsiones. Aumento de
previsiones

Nº Expediente.......: 1/2022000000075

Nº Aplicaciones....: 0001

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTAEXAC.  45109 004

Servicio Canario de Empleo "Dinamiza 2"

317.963,10 €

IMPORTE (en letra):
Trescientos diecisiete mil novecientos sesenta y tres Euros con diez céntimos 317.963,10 €

DATOS ESPECIFICOS

CODIGO DCTO. DESCRIPCION IMPORTE CUENTA

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

 IMPORTE DE LOS DESCUENTOS

IMPORTE A PAGAR 317.963,10 €

MODIFICACION PRESUPUESTARAI Nº16/2022 GENERACION DE CREDITOS POR INGRESOS. SUBVENCION SERVICIO
CANARIO DE EMPLEO "PROYECTO "PFAE DINAMIZA 2"  DECRETO 1045/2022 DE 21 DE MARZO (EXPTE 2022001828)

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 21/03/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO
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